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NOTA DE PRENSA CREACIÓN DE LA PLATAFORMA UNISEP 

 

La pandemia provocada por la COVID-19 ha puesto de manifiesto una de las 

circunstancias que, no por mucho haber sido avisada durante décadas por diferentes 

representantes de trabajadores públicos, no ha sido escuchada ni solucionada por los 

gobernantes los últimos años, cualquiera que fuere su color político. 

 

Esa grave circunstancia no es otra que la constante debilidad que aqueja a los servicios 

públicos en Baleares, incapaces de consolidar unas plantillas que arrojen ratios aceptables 

de trabajadores públicos, adaptados a la realidad social de la Comunidad. No hablamos de 

cosa baladí, pues afecta directamente al ciudadano, dejándole en situación de inferioridad 

frente a los servicios y atenciones públicas que reciben los habitantes de otras 

Comunidades Autónomas. 

 

Con el firme propósito de revertir esta situación, el pasado 25 de marzo se constituyó la 

Plataforma por la Igualdad de los Servicios Públicos, que agrupa bajo las siglas UNISEP a 

los siguientes representantes de trabajadores públicos considerados esenciales, 

dependientes tanto de la administración central como autonómica: 

- JUCIL 

- JUPOL 

- SIMEBAL 

- CSIF 

- ANPE 

- USAE 

- SATSE 

 

UNISEP nace para hacer frente al inmovilismo de nuestros representantes políticos a 

todos los niveles, perfectos conocedores de las soluciones a este problema recogidas en la 

legislación vigente, pero totalmente pasivos en su aplicación al tiempo actual. 

 

Nace también apolítica, pues quienes la formamos nos sentimos hastiados de la 

utilización que históricamente se ha hecho de esta reclamación por la clase política. 

Siempre combativos y propensos a la foto cuando desde la oposición se trata de presionar 
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al rival, pero una vez en el poder, extremadamente olvidadizos e insensibles ante esta 

deuda que arrastran con los ciudadanos de Baleares. 

 

La Indemnización por Residencia es una herramienta que, tanto en Canarias como en 

Ceuta y Melilla, con quienes Baleares comparte la condición de extra-peninsular, ha 

demostrado que correctamente aplicada es sumamente efectiva en la fidelización de 

trabajadores públicos y en la consolidación de unas plantillas que proporcionen a sus 

ciudadanos los servicios de calidad que merecen. Sin embargo, y ateniéndonos a esa 

premisa, en Baleares el único servicio de calidad que se pretende para sus ciudadanos es el 

político, pues es públicamente conocida la exorbitante cantidad con que compensan a los 

suyos por prestar sus servicios en Baleares, asegurándose así que al ciudadano nunca le 

falte un político. 

 

UNISEP viene a presentar batalla firmemente por el derecho de los ciudadanos de 

Baleares a recibir unos servicios públicos dignos, no solo el político, y en igualdad con los 

de otras comunidades autónomas. 

 

La plataforma hará su presentación oficial ante los medios el próximo día 7 de abril en 

Ibiza, en solidaridad con los ciudadanos de la isla como más afectada por esta desigualdad. 

 

Palma, a 30 de marzo de 2021 

 

Para ampliar información pueden ponerse en contacto con los siguientes portavoces 

 

 
Tomás Quesada 
722 46 65 92 

 

 

Juan Nieto 
648 71 02 11 

     
 

Chechu Enrique 
623 01 77 23 

 
 

Víctor Villatoro 
626 26 26 68 

     

 Miguel Lázaro 
670 22 03 69 

 

 

Alejandro Juan 
649 07 41 44 

     

 

Jorge Tera 
971 78 02 27 


